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2 ESCRITURA DE 

3 REACTIVACIÓN Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA 
  

4 

5 SERVIMPORT 5.4. 
6 CUANTÍA: INDETERMINADA 

7 SE OTORGÓ: 3 COPIAS 

3 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

- 9 Guayas, República del Ecuador; a los VEINTINUEVE DÍAS 

DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE; ante 

mi ABOGADA MARIANA SALCEDO FAYTONG, Notaria 

Sexagésima Séptima del Cantón Guayaquil; comparece el 

señor MAURO RAMIRO ANDRADE GUERRA, quien declara ser 

casado, de profesión empleado, en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de la Compañía SERVIMPORT S.A..- El 

, compareciente me manifiesta que es de nacionalidad 
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ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad, mayor de edad y con 

á capacidad civil necesaria para obligarse y contratar a quien por 

19 haberme exhibido sus documentos de identidad de conocerlo en 

20 este acto DOY FE.- Bien instruido sabre el objeto y resultado de 

2 la presente Escritura de REACTIVACIÓN Y REFORMA DEL 

22 ESTATUTO SOCIAL de la Compañia SERVIMPORT S.A., a la 

23 que procede como queda indicado y con amplia y entera libertad, 

24 para su otorgamiento, me presenta la minuta del tenor siguiente: 

25 SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

26 cargo, sírvase incorporar una de REACTIVACION Y REFORMA 

77 DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SERVIMPORT 
Los 

  

Esta foja corresponde a la Escri tura de REACTI VACION 1 y REFORMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA SERVIMPORT S.A. 

 



    MS ABG. MARIANA SALCEDO FAYTONG 
a. 

Notaria Titular SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 
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4 8.4., en liquidación, que se celebra de conformidad con las 

¿2 declaraciones y clausulas siguientes: PRIMERA: 

3 INTERVINIENTES: Interviene, comparece y suscribe este 

4 instrumento y formula las declaraciones que este contiene, el 

s señor MAURO RAMIRO ANDRADE GUERRA, en su calidad de 

e Gerente General y Accionista de la Compañía SERVIMPORT 

7 S.A. en liquidación, según el nombramiento que se presenta y 

s solicita se agregue a la matriz en calidad de documento 

9 habilitante y debidamente autorizado por la Junta (General 

to Extraordinaria de Accionistas celebrada en Guayaquil el veinte 

mn de Julio del dos mil diecisiete. SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

vn as. - La Compañía SERVIMPORT S.A. en liquidación, se 

13 constituyó mediante Escritura Publica autorizada por el Notario 

14 Séptimo del Cantón Guayaquil, Abg. Eduardo Falquez Ayala el 

15 diecinueve de junio de mil novecientos noventa y siete, aprobada 

16 mediante resolución No. NOVENTA Y SIETE -- DOS - UNO — UNO 

17 —- CERO CERO CERO CERO DOS CINCO CINCO UNO (97-2-1-1- 

18 00002551) de veinticinco de junio de mil novecientos noventa y 

1w siete, por la Superintendencia de Guayaquil e inscrita en el 

20 Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el primero de julio del 

21 mil novecientos noventa y siete. b/. - La Empresa con domicilio 

2 en la ciudad de Guayaquil, se constituyó con un capital 

23 autorizado de: cinco millones de sucres, actualmente con 

24 ochocientos dólares, c/. - El diecinueve de septiembre del dos mil 

25 seis, según resolución número: CERO SEIS — G-1J- CERO CERO 

26 CERO SEIS SEIS CINCO UNO (06-G-11-0006651), firmada por el 

27 Ab. Luis Guzmán Pérez, Especialista Jurídico del Departamento 

2 d Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañtas de 

  

Esta foja corresponde a la Escritura de REACTIVACION Y REFORMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA SERVIMPORT S.A. 
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Notaria Tihular SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 

  

   

la Compañia: AV REPRESENTACIONES INTERNACIONALES, 

para que de esta manera pueda operar normalmente en el 

desempeño de sus actividades.- CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA: 1l Señor MAURO RAMIRO ANDRADE 

GUERRA, en su calidad de Gerente General Accionista de la 

Comparñiía SERVIMPORT S.A. en liquidación, declara bajo 

juramento: a). Que se encuentra al día en el cumplimiento de sus 

obligaciones en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. b) 

Sobre la integración de capital. c). Que la Compañía Anónima 

SERVIMPORT S.A. en liquidación, no tiene celebrado contratos 

de obra pública con el Estado Ecuatoriano, ni con sus 

instituciones.- QUINTA: AUTORIZACION: El Señor MAURO 

RAMIRO ANDRADE GUERRA, Gerente General y Accionista de 

la Compañía Anónima SERVIMPORT S.A, queda autorizado, 

para que, con el patrocinio profesional del Señor Abogado 

Teodoro Ulises Soriano Cabello, presente todos los escritos y 

petitorios necesarios y realice todas las gestiones necesarias 

hasta el total perfeccionamiento del acto.- Anteponga y agregue 

Ud., señor Notario las demás formalidades de estilo para la 

completa validez y perfeccionamiento de esta Escritura. (Firma) 

Teodoro Ulises Soriano Cabello, con matricula N” cero nueve — 

uno nueve siete siete —- dos, Foro De Abogados.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA.- En consecuencia el compareciente se ratifica en el 

contenido de esta Escritura Pública para que surta sus 

correspondientes efectos legales.- La cuantía de la presente 

Escritura es tal como consta en la matriz de la misma.- El 

compareciente me exhibió cédula de ciudadanía, la misma que 

1 fue devuelta una vez verificada su numeración.- Leida esta 

    a foja corresponde « a la Escritura de REACTIVACION Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA SERVIMPORT S.A. 

 



  

1 Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil el diecisiete de julio 

2 del dos mil siete, se resuelve declarar disuelta por inactividad 

3 entre otras a la Compañía SERVIMPORT S.A. d/. - Por cuanto 

4 la Junta General Extraordinaria celebrada en Guayaquil el 

5 primero de Agosto del dos mil diecisiete, resolvió reelegir al Señor 

6 MAURO RAMIRO ANDRADE GUERRA, en su cargo de Gerente 

1 General y Accionista de la Compañía SERVIMPORT S.A., para 

Ñ que pueda detener los tramites de liquidación, para empezar a 

o realizar los trámites correspondientes para REACTIVAR Y 

'w REFORMAR EL ESTATUTO «SOCIAL de la Compañía 

mM  SERVIMPORT S.A., en liquidación, y que se incluya como 

12 nombre comercial de la Compañía: AV REPRESENTACIONES 

13  INTERNACIONALES.- TERCERA: Con los antecedentes 

14 expuestos, el Señor MAURO RAMIRO ANDRADE GUERRA, en. 

is su calidad de Gerente General Accionista de la Compañía 

16 SERVIMPORT S.A. en liquidación, y en cumplimiento a lo 

17 resuelto por la Junta General Extraordinaria del uno de agosto 

is del dos mil diecisiete, declara: Que superada la causal por la 

i9 cual la Compañía fue disuelta, por este instrumento público, 

20 declara: la REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA SERVIMPORT 

2 S.A., en liquidación, y REFORMADO EL ARTICULO TERCERO 

22 DEL ESTATUTO SOCIAL de la Empresa en: que la Empresa se 

2 va a dedicar a la importación, exportación, fabricación, de: 

24 artículos para la alimentación, nutrición y cuidado de la salud, 

25  ast como de dispositivos e insumos médicos, para el consumo y 

26 uso humano; y para el cumplimiento de este objeto podrá 

27 asociarse, contratar y obtener representaciones de marcas 

28 nacionales y extranjeras; incluyendo « como nombre comercial de 

  

Esta foja corresponde a la Escritura de REACTIVACION Y REFORMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL. DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA SERVIMPORT S.A. 
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Escritura de REACTIVACIÓN Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE COMPAÑÍA de principio a fin, por mila Notaria en 

alta voz ul compareciente, éste la aprueba, se ratifica, y firma 

    
C.C. N” 1500010374 

GERENTE GENERAL 

Esta foja corresponde a la Escritura de REACTIVACION Y REFORMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA SERVIMPORT S.A. 

TOMSEJO DEL 
JUDICATUR 

     



REPÚBLICA DEL ECUADOR En ies Orta Regato co + "Olrección Genera! de Registro Club, Identificación y Codulación ¿2e* Identificación y Cedulación » 

  

Número único de identificación: 1500010374 

Nombres del cludadano: ANDRADE GUERRA MAURO RAMIRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ORELLANA/LORETO/LORETO 

Fecha de nacimiento: 17 DE ENERO DE 1946 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MERRIL MORALES JULIA JANETT 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ANDRADE CHACON RAFAEL ELIAS 

Nombres de la madre: GUERRA MAYA GLORIA ANTONIETA 

Fecha de expedición: 27 DE MAYO DE 2010 

información certificada a la fecha: 29 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor: MARIANA ISABEL SALCEDO FAYTONG - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 87 - GUAYAS - OUAVACUN, 

N” de certificado: 176-049-48445 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIO! 
COMPAÑÍA SERVIMPORT S.A, CELEBRADA EL VEINTE 
DOS MIL DIECISIETE. 

dl 
) 

    

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte días del mes de Juilo del LURDE esta 

siendo las dieciocho horas, en el local situado en la Ciudadela ENOR 1, se 

reúnen los Accionistas de SERVIMPORT S.A., propietarios dé 799 dcciones 
ordinartas y nominativas de un dólar cada una, pagadas en su totalidad y deciden 

por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria, al tenor de lo 

dispuesto en el Art 238 de la Ley de Compañías, para tratar lo señalado en el 
orden del día, también están presentes en calidad de Invitados el Señor Ingeniero 

Comercial Paul Andrade Merril y el Señor Economista Sebastián Vascones Cruz. 

Los Puntos a tratar son: 1).- Decidir sobre la situación legal de la Compañía. 2).- 

Incluir nombre comercial de: AV REPRESENTACIONES INTERNACIONALES, para 

lo cual se hará la designación para el registro o patente ante la Autoridad 
correspondiente y, 3).- Cesión de Acciones. El Gerente General Señor Mauro 

Ramiro Andrade Guerra, preside la Junta y actúa como Secretario ad-hoc el Señor 

Ingeniero Comercial Paul Adrián Andrade Merril, quien constata que se encuentra 

representado el 99.875% del total del capital pagado de la Compañía, luego de 
lo cual dio cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañílas. El Presidente 

declara instalada la sesión y la Junta trata el punto uno del día y luego de analizar 

ta decisión anterior de cancelar la Compañífa, resuelve por unanimidad detener 
los tramites de liquidación, para dar paso al Iniclo del proceso de reactivación de 
la Empresa, y además incursionar en otros campos del comercio, En el segundo 

punto del orden del día, el Accionista Mauro Ramiro Andrade Guerra, propone y 

solicita que en los tramites de reactivación de la Compañía se incluya como 

nombre comercial de la Compañía: AV REPRESENTACIONES INETRNACIONALES 
solicitud aprobada por mayoría, PARA LO CUAL SE DESIGNA AL Señor Abogada 
Teodoro Ulises Soriano Cabello, para que con su firma y patrocinio profesional 

en defensa de los intereses de la Empresa realice los trámites correspondientes. 

En cuanto al tercer punto el Accionista Mauro Ramiro Andrade Guerra, propietario 

de 799 acciones nominativas de un dólar cada una, comunica su decisión de 

ceder cuatrocientas acciones a la Señora Carmen Ximena Cruz Dueñas, y 

trescientas noventa y nueve al Señor Ingeniero Comercial Paul Adrián Andrade 

Merril presente en la sala, cestones que fueron aceptadas por la Junta y el Señor 

Ingentero Paul Adrian Andrade Merril, acepto y agradeció la cesión recibida. 

Una vez que fueron tratados y resueltos los puntos del orden del día, el Presidente 

dispone un receso para redactar y firmar la presente acta. 

  

   



      

   
SN se ratifican por unanimidad, aprobándola sin modificación 

les senta por todos los Asistentes, Concluye la Junta. 

"GERENTE GENERAL ACCIONISTA. 

gain Gbt 
Ec. Jose- Sebastián Vascones Cruz 

Ced. 171290773-0 

SHA 
Ing. Com. Paul Adrian Andrade Merril 

SECRETARIO AD-HOC 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCION! 
COMPAÑÍA SERVIMPORT S.A., CELEBRADA EL. 01 DE AGOS 

En la ciudad de Guayaquil, al primero de Agosto del dos mil diecis 
las veinte horas, se reúnen en el local situado en Urdenor | Mz. 13 
los accionistas de SERVIMPORT S.A. EN LIQUIDACION, propietá 
diecinueve mil novecientos noventa y nueve acciones de valor nominal de cuatro 
centavos de dólar cada une, y que representan el 99.995% del capital suscrito y 
pagado, deciden constituirse, previa la convocatoria respectiva ,en Junta General 
Extraordinaria, al tenor de lo dispuesto en el Articulo 238 de la Ley de 
Compañías, también está presente en calidad de invitado el Ingeniero Paul 
Andrade Merril. Los puntos a tratar son; 1).-Rectificación al Acta de Junta General 
Extraordinaria del veinte de Julio del dos mil diecisiete, sobre el número de 
acciones, su valor nominal y porcentaje de participación accionaria. 2). Reelegir al 
señor Mauro Ramiro Andrade Guerra, como Gerente General y prorrogar sus 
funciones hasta que se realice la respectiva inscripción de su nombramiento en el 
Registro Mercantil. 3).-«Reformar el Artículo Tercero de los Estatutos, con el 
propósito de incursionar en otros campos del comercio para que la empresa se 
dedique a la importación, exportación y fabricación de articulos para la 
alimentación, nutrición y cuidados de la salud, así como dispositivos e insumos 
médicos para el consumo y uso humano y para el cumplimiento de este objeto 
podrá asociarse, contratar y obtener representaciones de marcas nacionales y 
extranjeras, incluyendo como nombre comercial de la compañía: AV 
REPRESENTACIONES INTERNACIONALES, para que de esta manera pueda 
operar normalmente en el desempeño de sus actividades. El Gerente General, 
Señor Mauro Andrade Guerra, preside la Junta y actúa como secretario 
AD-HOC , el Ingeniero Paul Andrade Merril, quién constata que se encuentra 
presente el 99.995 9% del total del capital pagado de la compañía, cumpliendo de 
esta manera, lo dispuesto por la Ley de Compañilas. El Gerente General declara 
instalada la sesión, y la Junta analiza el primer punto del órden día y basándose- 
en la Escritura de Conversión de las acciones de sucres a dólares de Los 
Estados Unidos de América, del veintiseis de Junio del dos mil uno, ante el 
nofarío Dr. Piero Aycart, e inscrita en el Registro Mercantil, el siete de Octubre del 
dos mil dos que establece que el valor de cada acción es de cuatro centavos de 

dólar ( $ 0.04 ), la Junta aprueba las rectificaciones al Acta del veinte de Julio del 
dos mil diecisiete. El segundo y tercer puntos del orden dla son aprobados sin 
variaciones, luego de lo cual, el Gerente General dispone un receso para 

redactar y firmar el acta correspondiente. Reinstalada la sesión con la asistencia 
de las mismas personas con que se inició, se puso a consideración de ellas la 

redacción del Acta de la Junta, y se ratifican en todos los puntos, aprobándola sin 

modificación alguna y el Acta es susenta por todos los asistente , aoluye la 

Se 2) “OE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL Sto.8 
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NOTARIA 67 DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



  

  
  

SOLICITUD DE CERTIFICADO 

Guayaquil, J 4 ce DGosfo tof 
DU-ORt 

Yo, ph: Z Sguñol Dd Olla Casa bno C.C.IPasapiRue QO%4 ) 

t- .s AA . POC mis propias derechos, domiciliada en Lead deZwM 2 tequiero me 

confiera un cenificado dí de ta Compadla__> EL JLECP ORT 2 solítilud que la hago en 
cumplimiento de lo establecido en el inciso quinto del Art. 5 de la Lay del Sistema Macional de Registro de Datos 

Públicos (LSNROP) declaro que fa información que solicito, será utilizada para Irámite: 

ELABQUESONUNA XD 

CT uorcias (%] aomirusrrarmo (O se [7] cre CO sarmcarto 

Otra motivación: 

MOMABRE DE A LERSONA NA TURARLO | JURIDICA DE LA qué souct TA LA INFORMACION: 
> ER UA OR (o. a 

      

  

  

  

USARQUE GON VEA 3) . 
[7] cenmiricano 0€ CONSTITUCION DE CIA, 

0) CERTIFICADO DÉ REFORMA DE ESTATUTOS 

[7] cenaricaDo DE EXISTENCIA LEGAL (EZ ] cen niIcADO DE VIGENCIA DE HOMBRAMIENTO 

[77] cEnTiRiCADO DE VIGENCIA DE CIA. [—_—] cenriricano 0€ PODERES 

[7] cesar. 00€ HISTORIA SOCIEFARIA [7] cenrir. 0€ ADMINISTRADORES DE CIA 

[77] cerms. 0€ REPRESENTANTES LEGALES ACTUALES |] centrisicaDo DE MAFRICULAS DE COMERCIO 

C ] CEBTIF. DE HISTORIA DE REPRES. LEGALES [ Jorros 

EN CASO DE SOLICITAR NOMBRAMIENTO INDIQUE €L CARGO: CAI E ARA des 
PARA “OTROS” ESPECIFIQUE: 
  

  

INFORMACION ADICIONAL: 
  

  

  

  

  

  

        

Los datos consignados errónea o dolosamente exlmen de responsabilidad al certificante 

foda vez que tos dutos registrales son susceptibles de actualización, modificación a supresión, con arreglo 41 LSMROP y la ley ate 

Registro, mea comprometo q comunicar cualquier diferencia legal, conterctual o fisica que exista entre la información certiicada 

41 que consta en actos o contertos al Registrador del Registro Mercantil o 3 $us funcionarios Para su minadia!ta modi mwón, 

“e lg conteo ¿eslindo de responsabilidad al Registeo Mercantl y a 5us luncianarios por el uso contrario al ar Janameoan ta 

pitídico que se dé 1 dicha información 
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EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
SIGUIENTE CBRTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICIONY, 

      

    

Nombre de Compañía: SERVIMPORT S.A. 
Cargo: GERENTE GENERAL 
Nombre: MAURO RAMIRO ANDRADE GUERRA 
Fecha de Otorgamiento: 31 de Marzo del 2004 
Fecha de inscripción: 20 de Abril del 2004 
Pertodo: 5 AÑOS 

Desde la fecha de Inscripción del nombramiento antes citado hasta el 21 de 
Agosto del 2017 fecha de actualización de nuestra base de datos, no existe otro a 
Favor de persona alguna en dicho cargo. 

> SERVIMPORT S.A., se encuentra Disuelta con fecha 17 de Julio del 
2007. 

certificado, año Registro qq, Lo 
SS 

     
Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el pre, 
Guayaquil, 24 de Agosto del 2017 y” e o 

       

  

Rufo: 39192-4-97 
. Elab: Diana Olivo, 

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE 
DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 

Valor pagado por este Trabajo: $11.00= 
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COME MA DE 

JUDICATUR 

Guayaquil, 31 de marzo del 2004 
We . 

  

Setior 
Mauro Ramiro Andrade Guerra 

De máx cotsidersciones: 
Lkvo a su conocimiento, que ca acslón de junta general extracedinaria de accionistas de la compañia SERVIMPORT 5. A., celebrada el día de hoy, se decidió por unanimidad reelegirlo a Ud. en el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por cl lapso de cinco años. 

Sus atribuciones y deberes se encuentran determinados en los estatutos de la, compañía, tomados ante el Notario 7%. Ab, Eduardo Falquez Ayala, el día 19de junio de 1997, inscrita en el Registro Mercamtil de esto cantón, el día 1 de julio del mismo año: 

A Ud, lo comsponde por si soto, la repscacatación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Lo desco éxitos en su gestión, 

   



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

E7/a presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
SS +80 e ENERAL de la compañía. SERVIMPORT 
SA; a favor O RAMIRO ANDRADE GUERRA; 

" de fojas 43.308 a 43.310, Regl 

los comprobantes de pago fe Fes Ta Ostos MSDECIÍVOS, - 

_ Guayaquil, veinte de Abri a To, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

DATOS GENERALES DE 14 COMPAÑÍA 

RAZÓN O DENOMINACIÓN (serveronr 5. 

NOMBRE COMERCIAL: ( 
  

EXPEDIENTE: ( resto ) rue: 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: PLAZO SOCIAL: 

OFICINA: [ auavacua. | siruación Lecat: ( PEOLLE. LQUIDAC, OFICIO 

  

  

  

  

DIRECCIÓN LEGAL. 
PROVINCIA: (ouayas ) cantón: cunan: 

DIREGCIÓN POSTAL   

Po (e (REA) vino E 
INTERSECCIÓNAAZ, (nunzana 130) CIUDADELA: ( 
CONJUNTO: | ) sLooue: 
NÚMERO DE OFICINA: Oo EDIFICIONC.C:: PT > 

REFERENCIA / UBICACIÓN: (snene ALBORADA 6 

PISO: ( ] TELÉFONO1:(vs2021053 ] TteuéronOs: -= 

FAX: O) CORREO ELECTRÓNICO 4: (jnciostephoimai.com 

CASILLERO POSTAL: 0) CORREO ELECTRÓNICO 2: (brassteonotmat.com 

) 
J 

ceLuLam(oenizióss — ) PERTENECEAMN (po) mo) 

) 

    

  

  

  

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

CHUY Vd: (e4sto1 
  
  

OBJETO SOCIAL: (ventas INPORTACION DE COMPUTADORAS CAJEROS AUTOMATICOS EQUIPOS BANCARIOS SISTEMAS OPERATIVOS 

S
u
?
 

  
  

  

  

  
  

  

                      
  

AAA FER 

CAPITAL SUSCRITO: (90050000) CAPITAL 1sc0nooe  ] VALOR X ACCIÓN: 

ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA 

hosmuncación) — pers Ímociomasmeo | cango esco morsa hemscos! PECMADE | Un 0 | por, | puras 

Hsoot0s7a — lmapmo RAMIRO [ECUADOR E [SUSO 0:00 | 241042004 jerso aL 

FECHA FRIAELA COMPULSRPRECEDENTE COMPUESTA 

€s Esad norora É QJAS), ES IGUAL A JA OPA monto validar su axñoricidos Ingrscady el portal ch 

a A 
oa AAA)   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍ 

  

Expediente: 78346 Usuario: elenavp 

Nombre:  SERVIMPORT S.A. 

DATOS DE LO5 SOCIOS / ACCIONISTAS 

  
  

  
  

  
  

  

  

  
    

L CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD 5)]| 800.00) 

[no Jlnuwnricacion] NOMBRE [Ivacionatioao] INVERSIÓN I CAPITAL |] 

[1 J[ "1500010374 — JANDRADE GUERRA MAURO RAMIRO JlEcuavor J[NACtONAL JE 799.96] 
[2 J[_osos231624_ ][SAENZ SANCHEZ TADEO RICARDO JecuaDoOR —— —][NACIONAL 10 9.04 

TOTAL (USD Sy][ 800.00] 
  
  

CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA: 04/02/2003 9:57:43 AM 

E 

E) 

  

FECHA DE EMISIÓN: 02/03/2007 2:20:12 PM "7 Ab. Etena Paola Pinoaígote Vázquez 
Delegada del Secretario General 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Reglalro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa 
endo en cuente lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las acciones 
que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuespo legal. "se considerará como dueño de las acciones a quien pparezca 

como tal en el hibro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las 
compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las bansferencias de sociones de las mismas 

En tal virtud esta institución de control societario no asume respecto de la veracidat y legalidad de las transferencias de acciones de las compañias, 
bilidad siguna y deja a salvo tas variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrit en el futuro, pues acorde con lo prescillo en al Art. 

258 de la Ley de Compañias, ordinal 3*, los administradores de las compañias son sotidariamente resporisables para con la compañía y terceros: "De la 
ecústencia y exactitud de los libros de la compañía”. Exactilud que pueda ter verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo disptresto 
en el Art. 440 de la Ley en malena. 

    ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPREMGYES, RIGSMBREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

DOY FE QUE LA COMPULSA PRECEDENTE COMPUESTs 
DE....CL-— FOJA(S), ES IGUAL A LA COPIA 
DEL DOCUMENTO QUE ME FUE EXHIBIDA. 29 AG0701 

ere Los 

Abg. Mariana Salcedo Faytang, Msc. 
NOTARIA 67 DEL CANTON GUAYAQUIL 

   



] 
REGÍSTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

» SOCIEDADES 

a 
sde hace blen al paísi 

0991408200001 

SERVIAPORT S.A. 

A) 

po proc! ATT 
Estado: ABIERTO - MATRIZ FECANICIO ACT: 01/07/1097 

FEC, CIERRE: FEC, REMIGIO: 

  

VENTA AL POR HENOR DE COMPUTADORAS Y PROGRAMAS DE COMPUTADORA. 
DIRECCIÓN ESTABLECISHENTO: 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parcoquia: TARQUI Barrio: CDLA URDENOR E Numero: Y 12 A intersección: - Manzana: 131 Oficina: PB, Email De Referencia: 
JMCIAS TEQHOTMAIL.COM Tetafono Dorniciño: 042921653 

DOY FE QUE LA COMPULSA PRECED ENTE COMP DE_Ci FOJA A IS). ES IGUAL A LA COPIA DEL DOCUMENTO QuE ME FUE EXHIBIDA 23 469 2517 b £y AN ad 
Moses 

«) Abg. Mariana $ do Fagión 
, alcedo Fayton , Ms NOTARIA 67 DEL CANTON OACI 

    

    Código: RIMRUC2017001232290 

 



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES       

  

NÚMERO RUC: 0091408800001 
RAZÓN SOCIAL: SERVIMPORT 8.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: ANDRADE GUERRA MAURO RAMIRO 
CONTADOR: 'GRUALVA FLORES RUTH ELIZABETH 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR 

CAUFICACIÓN ARTESANAL: En NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: FEC. CIO ACTIVIDADES: 01/07/1997 
FRO, INGCIUPCIÓN: 0219/1907 FEC. ACTIJALIZACIÓN: 17/08/2017 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEG. REÍNICIO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL — ] 
  VENTA AL POR MENOR DE COMPUTADORAS Y PROGRAMAS DE COMPUTADORA. 

  «O MECILIO TRISUTARIO 7 ] 
.sovíncia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL : FARQUI Baro: COLA UROENOR 1 Numero: V 12 A intersección: . Manzana: 191 Oficina: PB, Emal Da Referencia: 
INICIADA MOTMAN. COM Telefono Domiciko: 042921653 

  

  

  

  

  

[oowrci10 ESPECIAL 
SN 

[osLI0ACIONES TRIBUTARIAS a A A 

. DRERO EIONS Antic, OS MEROS E DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* AMEXO DONDENDOS UTA: 30 
+ ANEXO RELACIÓN 
DELAS E TUPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

. "DELAS DE EOS LA FUENTE 
. MENSUAL DE 

  

  
[EDE ESTABLECASENTOS REGISTRADOS _ 7 ) 

PRO YANLECIMIENTOS REGISTRADOS. 1 ARIERTOS 1 

ASBOCIÓN 1 ZONA M GUAYAS CERRADOS 0 

  

  Código: RIMRUC2017001232290 
o» nmnmmsm name roma   
 



DAS ABG. MARIANA SALCEDO FAYTONG 
a 

Notaría Titular SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 

  

    

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

certificada de la escritura pública REACTIVACIÓN Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SERVIMPORT S.A., que 

antecede, la misma que sello, firmo y rubrico en la ciudad de 

Guayaquil a los veintinueve días del mes de agosto del año dos mil 

diecisiete.- 

   
   
   E 
A 

> Salgo ES 

  

Esta foja corresponde a la Escritura de REACTIVACION Y REFORMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA SERVIMPORT S.A. 
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Factura: 001-001-000018883 20170901067P01744 

NOTARIO(A) MARIANA ISABEL SALCEDO FAYTONG 

NOTARÍA SEXAGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

  

  

EXTRACTO 

Excribara Ni JrovrosoroerPo17as 7] 

ACTO O CONTRATO: 
REACTIVACIÓN DÉ COMPAÑÍAS 

FECUADE OTORGAMIENTO: J20DÉ AGOSTO DEL 2017, (19:17) 

OTÓRGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombresifiazón social — [Tipo intervinincto | Pocumento do tantes ción | Nectonalidad | Calidad Persona que la representa 

REPRESENTADO 05314068000 JECUATORIA GERENTE MAURO RAMIRO AÑORADE 
Juridica [SERVIMPORT S.A. POR Rue 0 NA GENERAL GUERRA 

AFAVORDE 

Persona NombresiRazón social |Tipolnterviniente ia haentcación Nacionalidad] — Calidad Persona que representa 

Cantón Parroquia 

¡GUAYAQUIL RÓCAFUERTE 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA J 
    
  

  

NOTARIO(A) MARIANA ¡SABEL SALCEDO FAYTONG 

NOTARÍA SEXAGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

EXTRACTO 

¡Escrtiura N* ]20170901067P01744 

¡ACTO O CONTRATO: 
REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [28 DE AGOSTO DEL 2017, (16:17) 

'OTORGANTES 
OTORGADO POR 
  

  

aang.



  

  

  

SERVIMPORT S.A. REPRESENTADO ECUATORIA 
NA A GUERRA 

  

  

AFAVOR 

Documento de No. 
identidad Idantificación: 

  

NombresiRarón social Tipo interviniente Persona que representa                 
  

  

  

    GUAYAQUIL 
  

  

  

  

  

    

  

  

o z. eS 

NOTARIO(A) MARIANA ISABEL SALCEDO FAYTONG 

NOTARÍA SEXAGESIMA SEPTIMA DEL. CANTÓN GUAYAQUIL      



  

> Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 46.131 
FECHA DE REPERTORIO:20/0ct/2017 
HORA DE REPERTORIO: 08:39 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Octubre del dos mil diecisiete en cumplimiento 

de lo ordenado en la Resolución N*” SCVS-INC-DNASD-SAS-2017- 
00021664, dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y 
Disolución, AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 17 de octubre 
del 2017, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 
compañía denominada: SERVIMPORT S.A., Reforma de Estatutos; y, 
escritura de Aclaratoria adjunta, de fojas 45,201 an 45.232, Registro 
Mercantil número 3,894, 2,- Se efectuaron dos anotaciones al margen de 

la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 46134 

AAA 

BON 0 SY Morsa ta 

  

A 

BD 014 
- ARRÉGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 31 de octubre de 2017 DEL CANTON GUA YAQUI. 
DELEGADA 

REVISADO + 

N2 0207432 

aa



Jan, 

CONSEJO DE LA 
JUDICATURA y 

  

RAZON MARGINAL No. 20170901007001052 

RAZON: DOCTOR JAIME PAZMIÑO PALACIOS, MSC. NOTARIO 

SÉPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL.- En uso de las facultades 

que me encuentro investido.: DOY FE: Que en ésta fecha se ha 

tomado nota de la Escritura de Reactivación de Compañía y 

Reforma de Estatutos, otorgada ante la Abogada Mariana Salcedo 

Faytong, Notaria Sexagésima Séptima del cantón Guayaquil, el día 

veintinueve de agosto del año dos mil diecisiete; al margen de la 

matriz de Constitución de una Compañía anónima denominada 

SERVIMPORT $.A., de fecha diecinueve de junio del año mil 

novecientos noventa y siete.- Se dio cumplimiento al Artículo treinta 

y cinco de la Ley Notarial en vigencia.- En la ciudad de Guayaquil, a 

los dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete.- El 

   

    

   
    

Notario.” 

ies GUAYAQUIL 
NOTARIO SÉPTIMO 

"El CANTÓN GUAYAN!"



    
eres os 

JUDICATURA e 

Factura: 001-003-000002718 20170901007001 052 ” 

NOTARIO(A) JAIME TOMMY PAZMIÑO PALACIOS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901007001052 

  

JAIME PAZMIÑO PALACIOS 

SÉPTIMADEL, CANTÓN GUAYAQUIL 

Dr. Jaime 7. Pazmiño Palacios, Ms: 
NOTARIO SÉPTIMO 

DEL CANTÓN GUAYAN 11" 

 



  

MS ABG. MARIANA SALCEDO FAYTONG 
TDI. 

Notaria Titular SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 

  

    

   

  

  

ACLARATORIA DE LA ESCRI 
PÚBLICA DE REACTIVACIÓN Y 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 
DE LA COMPAÑÍA o 

SERVIMPORT S.A. EN LIQUIDACION 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

SE OTORGÓ: 2 COPIAS D
O
 

J
A
 

mn
 
a
u
N
 

1w En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

u del Guayas, República del Ecuador; a los TRES DÍAS 

1 DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

13 DIECISIETE; ante mi ABOGADA MARIANA SALCEDO 

1  FAYTONG, Notaria Sexagésima Séptima del Cantón 

1 Guayaquil; comparece el señor MAURO RAMIRO 

16 ANDRADE GUERRA, quien declara ser casado, de 

1 profesión empleado, en su calidad de Gerente General y 

1 Representante Legal de la Compañia SERVIMPORT S.A. 

19 EN LIQUIDACION .- El compareciente me manifiesta que 

2 es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 

zx ciudad, mayor de edad y con capacidad civil necesaria 

am para obligarse y contratar a quien por haberme exhibido 

23 sus documentos de identidad de conocerlo en este acto 

248 DOY FE.- Bien instruido sobre el objeto y resultado de la 

25 presente Escritura de ACLARATORIA DE LA 

25 ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN Y REFORMA 
27 DE ESTATUTO SOCIAL de la Compañiia SERVIMPORT 

23 S.A. EN LIQUIDACION, a la que procede como queda 

Esta foja corresponde a la Escritura de Aclaratoria de la escritura pública de Reactivación 
y Reforma de Estatuto Social de la Compañía SERVIMPORT S.A., EN LIQUIDACION 

 



8
S
3
3
0
3
2
8
8
2
8
3
3
5
3
5
3
3
a
a
u
m
u
8
 

zm 
N
 

WO
 
6
3
 

QQ
 

tí
a 

a 
6
y
w
n
N
 

  

     

  

   

  

MS ABG. MARIANA SALCEDO FAYTONG 
o ronsscmicoosónnnl 

¿) Notaria Thular SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 

a su cargo sírvase insertar una en la cual conste una 

ACLARATORIA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA SERVIMPORT S.A., EN LIQUIDACION al 

tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Comparece el señor Mauro Ramiro 

Andrade Guerra en su calidad de Gerente General de 

SERVIMPORT S.A. EN LIQUIDACIÓN, quien de acuerdo al 

estatuto de la compañia, ejerce la representación legal de 

forma individual, de acuerdo al nombramiento que se 

agrega como habilitante de este instrumento público, y 

solicita se eleve a escritura pública la ACLARATORIA DE 

LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN Y REFORMA 

DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SERVIMPORT 

S.A. EN LIQUIDACION, otorgada el veintinueve de agosto 

del dos mil diecisiete, ante la Notaria Sexagésima 

Séptima de Cantón Guayaquil, de la Compañía de su 

representación al siguiente tenor: CLÁUSULA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) SERVIMPORT S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el diecinueve de junio de mil novecientos 

noventa y siete, ante el Notario Séptimo del cantón 

Guayaquil, aprobada mediante Resolución número 

NUEVE SIETE GUION DOS GUION UNO GUION UNO 

UION CERO CERO CERO CERO DOS CINCO CINCO 

  

y Pajas Ea Estatuto Sucial de la Compania SERVMPORE SA EN LIQUIDACIÓN 
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MS ABG. MARIANA SALCEDO FAYIONG 

Notaria Tilular SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 
  

Cantón Guayaquil bajo el número uno uno cuatro seis 

cinco, con fecha uno de julio de mil novecientos noventa 

y siete. B) Mediante resolución número CERO SEIS-G-IJ- 

CERO CERO CERO SEIS SEIS CINCO UNO de fecha 

diecinueve de septiembre del dos mil seis, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, bajo el número 

uno siete tres siete cuatro, el diecisiete de julio del dos 

mil siete, la Superintendencia de Compañías, declaró 

disuelta a la compañía SERVIMPORT S.A. C) Las Juntas 

Generales de SERVIMPORT S.A. EN LIQUIDACIÓN, 

celebradas el veinte de julio y uno de agosto del dos mil 

diecisiete, resolvieron, entre otras cosas, la reactivación 

de la compañía SERVIMPORT S.A. EN LIQUIDACIÓN, y la 

reforma del objeto social, en cumplimiento de lo cual, el 

gerente general, con fecha veintinueve de agosto del dos 

mil diecisiete, otorgó la escritura pública de 

REACTIVACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA SERVIMPORT S.A., EN LIQUIDACION, ante 

la Notaria Sexagésima Séptima del cantón Guayaquil. D) 

La Junta General de Accionistas de la compañía, 

celebrada el veinticinco de septiembre del dos mil 

diecisiete, cuya copia certificada se adjunta como 

documento habilitante a este instrumento público, 

resolvió aclarar la escritura pública de REACTIVACIÓN Y 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

SERVIMPORT S.A. EN LIQUIDACION, otorgada el 

Esta foja corresponde a la Escritura de Aclaratoria de la escritura pública de Reactivación 
y Reforma de Estatuto Social de la Compañta SERVIMPORT S.A., EN LIQUIDACION 

 



    
    
    

  

"VALS ABG. MARIANA SALCEDO FAYTONG 

_/ Notaria Titular SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 
  

veinti ueve de agosto del dos mil diecisiete, ante la 

2 Notaría Sexagésima Séptima de Cantón Guayaquil.- 

3 CLÁUSULA TERCERA.- ACLARACIÓN y 
RECTIFICACIÓN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

REACTIVACIÓN; CAMBIO DEL OBJETO SOCIAL; Y, 
REFORMA _DE  ESTATUTO.- En virtud de los 

antecedentes expuestos en este instrumento público, se 

procede a aclarar la escritura pública de REACTIVACIÓN 

Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

1 SERVIMPORT S.A. EN LIQUIDACION, otorgada el 

1 veintínueve de agosto del dos mil diecisiete, ante la 

1 Notaria Sexagésima Séptima de Cantón Guayaquil, en los 

13 siguientes términos: A) la REACTIVACIÓN de la compañía 

14 SERVIMPORT S.A. EN LIQUIDACIÓN que fuere disuelta 

15 por la Superintendencia de Compañías mediante 

16 resolución número seis seis cinco uno de fecha diecinueve 

17 de septiembre del dos mil seis, e inscrita en el Registro 

15 Mercantil del cantón Guayaquil, bajo el número uno siete 

19 tres siete cuatro, el diecisiete de julio del dos mil siete. B) 

22 Cambio de Objeto Social por lo que se reforma el 

a Artículo tercero del Estatuto Social, el que de hoy en 

2 adelante dirá: “ARTÍCULO TERCERO: El objeto social de 

23 la compañía será la importación, fabricación y 

24 exportación de artículos para la alimentación, nutrición y 

O 
00

 
3 

0 
m
d
 

25 cuidados de la salud, así como dispositivos e insumos 

26 médicos para el consumo y uso humano. Para el 

21 cumplimiento del objeto social la compañía podrá 

23  gélebrar todo tipo de contratos, incluyendo pero sin 

  

y Reforma de Estatuto Social de la Compañía SERVIMPORT S.A. EN LIQUIDACIÓN 
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MS ABG. MARIANA SALCEDO FAYTONG 

Notaria Titular SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 

limitar, asociarse, contratar, realizar operú A 

comerciales y obtener representaciones tanto de 

compañias como de marcas, nacionales y/o extranjeras; 

ejecutar cualquier operación, acto o negocio jurídico y 

celebrar toda clase de actos o contratos, operaciones y 

transacciones civiles y mercantiles, que estén 

relacionados con el objeto social de la compañía, que no 

se encuentren prohibidas por el ordenamiento jurídico 

ecuatoriano”. C) ACLARACIÓN Y RECTIFICACIÓN, de 

todos los errores que se cometieron en la Escritura 

Publica otorgada el veintinueve de agosto del dos mil 

diecisiete, ante la Notaria Sexagésima Séptima de Cantón 

Guayaquil, en los siguientes términos: Que a lo largo de 

toda la Escritura se agrega en todo momento las palabras 

EN LIQUIDACION; se corrige el error en el cargo del 

Representante Legal, siendo el correcto * Gerente General 

“ y en la referida Escritura al momento de hacer 

referencia a las decisiones tomadas en junta general de 

accionistas, se indican las sesiones de: veinte de julio y 

uno de agosto del dos mil diecisiete.- CLÁUSULA 

CUARTA.- DECLARACIÓN.- El señor Mauro Ramiro 
Andrade Guerra, en su calidad de Gerente General y por 

lo tanto Representante Legal de SERVIMPORT S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, bajo juramento declara que: A) La 

reactivación, el cambio de objeto social; y, Reforma de 

Estatuto, se los realiza con los datos consignados en el 

Acta de Junta General Universal Extraordinaria de 

accionistas, celebrada el veinticinco de septiembre del 

Esta foja corresponde a la Escritura de Aclaratoria de la escritura pública de Reactivación 
y Reforma de Estatuto Social de la Compañia SERVIMPORT S.A., EN LIQUIDACION 

  

   
      



          e MMS ABG. MARIANA SALCEDO FAYTONG 

a Titular SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 

SS an A cisiete; B] La compañía se encuentra al día en 
ia 1 

el ”tamplimiento de sus obligaciones con el Instituto 

3 Ecuatoriano de Seguridad Social IESS; y, C) La compañía 

no mantiene contratos pendientes con el Estado, ni es 

contratista fallido declarado por el SERCOP. CLÁUSULA 

UVINTA. - HABILITANTES.- Se agregan 

como documentos habilitantes: copia de la lista de 

asistentes a la Junta General Universal Extraordinaria 

de accionistas; copia del Acta de Junta General Universal 

1w Extraordinaria de Accionistas celebrada el veinticinco de 

u septiembre del dos mil diecisiete; nombramiento y copia 

1 de la cédula de ciudadanía del señor Mauro Ramiro 

1 Andrade Guerra y RUC. Usted sefiora Notaria, sírvase 

14 agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

w5 validez de este instrumento público. (Firma) Teodoro 

16 Ulises Soriano Cabello, con matricula N* cero nueve — uno 

17 nueve siete siete - dos, Foro De Abogados.- HASTA AQUÍ 

1 LA MINUTA.- En consecuencia el compareciente se 

19 ratifica en el contenido de esta Escritura Pública para que 

20 surta sus correspondientes efectos legales.- La cuantía 

2 de la presente Escritura es tal como consta en la matriz 

2 de la misma.- El compareciente me exhibió cédula de 

2 ciudadanía, la misma que le fue devuelta una vez 

24 verificada su numeración.- Leida esta Escritura de 

25 

26 
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MARIANA SALCEDO FAYTONG 
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DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL Sto. DEL ART. 18 DE LA 

LEY NOTARIAL VIGENTE DOY FE: QUE LA FOTOCOPIA PRECEDENTE 

COMPUESTA ECON ES NAL DOCUMENTO ORGA QUE HERE ESB 

cuavaqui, ————— 1d QM 

- e LEON ACA Ri o 

de Meana Salcedo Faytong, Msc. 

e NOTARIA 67 DEL CANTON GUAYAQUIL 

    



Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR tar 

  

    

  

"APO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1500010374 

Nombres del cludadano: ANDRADE GUERRA MAURO RAMIRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ORELLANA/LORETO/LORETO 

Fecha de nacimiento: 17 DE ENERO DE 1946 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO   
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MERRIL MORALES JULIA JANETT > 

Fecha de Matrimonlo: No Registra 

Nombres del padre: ANDRADE CHACON RAFAEL ELIAS 

Nombres de la madre: GUERRA MAYA GLORIA ANTONIETA 

Fecha de expedición: 27 DE MAYO DE 2010 

Información certificada a ta fecha: 3 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: MARIANA ISABEL SALCEDO FAYTONG - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 67 - GUAYAS - 

w de certificado: 171-058-84976 

Ñ | Ll Il | ' Ll Ing. Jorge Troya Fuertes 
171-058-84976 Director General del Registro Civil, identificación y Cadulación 

EEE 

   

  

  

  
  
 





  

  
DE CONFORINDAD CON El NUMERAL sto. DEL ART. 16 DE LA 
LEY NOTARIAL VIGENTE DOY FE: QUE LA 
CESA. SL    

    

   

  

ic RR 

NOTARIA 687 DELCANTON GUAYAQUIL .. 

  

  

y: Mariana Salcedo Payiong, Msc. + > ==



     Nombre de Compañía: SERVIMPORT S.A. 
Cargo: GERENTE GENERAL 
Nombre: MAURO RAMIRO ANDRADE GUERRA 
Fecha de Otorgamiento: 31 de Marzo del 2004 
Fecha de inscripción: 20 de Abril del 2004 
Período: 5 AÑOS 

Desde la fecha de inscripción del mombramiento antes citado hasta el 21 de 
Agosto del 2017 fecha de actualización de nuestra base de datos, no existe otro a 
Savor de persona alguna en dicho cargo. 

> SERVIMPORT S.A., se encuentra Disuelta con fecha 17 de Julio del 

2007. 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición 4 

Guayaquil, 24 de Agosto del 2017    

      

  

JELEGADA 

  

Ref: 39192-M-97 + bro. Valor pagado por este Trabajo: $11.00= 
    
  

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE 

DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES, 
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   o 
ms ana Salcedo Faytong, Y 67 DEL CANTON GUAYAQUi. 
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ado de la Compaála 

cumplimiento 
Públicos (LSNRDP) declaro que la información que solicito, será utilizada para trámite: 

1JABQUE CON UNA X) 

CO rociar 

Otra motivación: 

ADMINISTRATIVO dl su 

illado en f 115-(2 _ requiera me 
ORT_ £: solicitud que la haga en 

estavlecida en al inciso quinto del Art. 6 de la Lay del Sistema Nacional de Registro de Datos 

O cre Cl sancario 

  
  
MOMBRE DE LA PERSONA NATURARO JURÍDICA DE LA QUÉ SOLICITA LA INFORMACION: PERU SET. A 
  

WAR QUE GQU NADO .. 

EA CERTIFICADO 0£ CONSTITUCION DE CIA. 

CJ CERMIFICADO DE REFORMA DE ESTATUTOS 

(7) cesmeicaDo 04 EXISTENCIA LEGAL 

[7] cemmricADO DE VIGENCIA DE CIA, 
[7] cemor. os HISTORIA SOCIETARIA 

ET CERTIF, DE REPRESENTANTES LEGALES ACTUALES 

(CC cesen. 0€ HISTORIA DE REPRES, LEGALES 

PARA “OTROS” ESPECIFIQUE: 

EN CASO DE SOLICITAR NOMBRAMIENTO INDIQUE El caco: y PPD TE AUR de 

r 

EZ Jeennsicano DEVIGENCIA DE NOMBRAMIENTO 

LJ centiricaDO DE PODERES 

(1) cenmis. 06 ADMINISTRADORES DE CIA 

EJ CERTIFICADO DE MATRICULAS DE COMERCIO 

Coros 

  

  

INFORMACION ADICIONAL: 
  

  

  

  

  

  

      
  

Los datos consignados erránea o dolosamente axlmen de responsabilidad al certificante 

Fada ver que los datos registrales son susceptibles de actualización, modificación o supresión, con arreglo ada LSMRDP y la ley de 

Registro, me comprometo a comunicar cualquier diferencia legal, canteactual a fisica que exista entre la información cerubicada 

y)a que consta en actos 0 contratos al Registrador del Registro Mercanal o a sus funcionarios para su inmediata modificación, 

de la contrario destindo de responsabilidad al Registro Mercantil y 3 sus funcionarios por el uso conter al ordenarmianto 

juridico que se dá a dicha inforrr ación. 

" DATOS PARA FACTURACIÓN: 

HOMBRE Eohago VUSEL Dex ras LAME 
RECCIÓN gaquid FRA “Eur OGG UL 

EC [PASAR RUC. OGUAZFTN2 LO eman Jeiciora Teod de rise, re j 
TrOmO. 09H ILLAS a A 

LULA? , As y 7 ALEA LONE? * : 
Epa, lle Ja = 

DATOS ADICIONALES DEL SOLICITANTE: 
reso DOTA 
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ESPUSITOS IUOIS DES ADLES: COPIA *EGUSLE DECEDULMRUCIPASARORTE   
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ENATIA A ES 

REPÚBLICA DEL ECUADOR ¡p CóMo A - 
=> => e JUDICATURA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL. AN ds 

REGISTRO DE SOCIEDADES a) Ss a y 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 7 

No. de Expediente: ( 76346 : — ) 

No, de RUC de fa Compañifa; [_ossraozenonos ) 

Nombre de la Compañía: ( SERVIMPORT S.A. ) 

Situación Legal: O ) 

No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE A A 

1 1500010374 ANDRADE GUERRA MALRO RAMIRO ECUADOR NACIONAL $ 799.9600 N 

2 0909283475 prorane MERRIL MAURO RAFAEL ECUADOR NACIONAL $ 02100 N                 
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deje constancia que, la presente nómina de socios olorgada por el Registro de Sociedades de ta Superintendencia de Compañías, se efectúa tenlendo 
en cuenta to prescrilo en los artículos 18 y 21 de la Loy de Compañtes, qua no extingue ni genera derechos respecio de la Itulasidad de las participaciones 

ya que, en el Art, 113 párralo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el bro respectivo de la compañía se 
inscríbirá la cesión y, practicada ásta, se anulará al certificado de aportación correspondiente, extendiándose uno nuevo a favor del cesionario”. 
Desde lusgo, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como al margen de la matiz de la escrifura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 
expesado se inflora que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañtas de resposabilidad imitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notasios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
tas mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asumo respecto de la veracidad y legalidad de los cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurrir en el fuluro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 266 de la Lay de 
Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compafilas son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: “De la existencia y 
exactitud de loz libros de la compafila". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 26/09/2017 08:31:27 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.ghp con el siguiente código de seguridad: 

50001490894 

26/00/2017 08:23:06 
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Cel FOJAS), ES IGUAL A LA COPIA DEL DOCUMENTO QUE ME FUE EXHIBIDA 03 005 2017 

 



  

  

LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

SERVIMPORT S.A. EN LIQUIDACIÓN 
CELEBRADA EN GUAYAQUIL EL 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinticinco días del mes de septiembre del año dos mil 
diecisiete, antes de declarar instalada la Junta General Universal Extraordinaria de accionistas 

de la Compañía SERVIMPORT S.A. EN LIQUIDACIÓN, el señor Secretario, Mauro 
Ramiro Andrade Guerra, procede a efectuar la lista de asistentes a la indicada Junta General. 

Los accionistas presentes, la clase, el valor de las acciones y el número de votos que le 
corresponden, son los siguientes: 

Mauro Ramiro Andrade Guerra, propietario de diecinueve mil novecientas noventa y nueve 
acciones (19.999) de onatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 

0,04) de valor nominal correspondiéndole diecinueve mil novecientas noventa y nueve 

votos; 
Mauro Rafael Andrade Merril, propietario de una acción (1) de cuatro centavos de dólar 
de los Estados Unidos de América (USD$ 0,04) de valor nominal correspoudiéndole yy 
voto. 

Para constancia de lo expfesado, firman en el lugar y fecha indicados el señor Presidente 

   

    

SR. MAURO ANDRADE GUERRA 
SECRETARIO 

 



ACTA DE JUNTA GENERAJ. UNIVERSAL EXTRAORDIN 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
SERVIMPORT S.A. EN LIQUIDACIÓN 

CELEBRADA EN GUAYAQUIL EL 25 DE SEPTIEMBRE DEL     
En la ciudad de Guayaquil, a los veinticinco días del mes de septiembre del año dos mat 
diecisiete, en las oficinas de la Compañía SERVIMPORT S.A. EN LIQUIDACIÓN, sin 
convocatoria previa, el señor Mauro Ramiro Andrade Guerra, en calidad de Secretario de la 
junta, encontrándose presente el cien por ciento (100%) del capital pagado de la Compañía, 
consulta si se acepta la celebración de esta Junta Universal como lo autoriza el articulo 238 
de la Ley de Compañias y el Estatuto Social de la Empresa, para tratar el siguiente Orden 
del Día: 

1. Conocer las observaciones contenidas en el oficio No. SCVS-INC-DNASD-SAS- 
2017-00031342-0 de 4 de septiembre del 2017 relativas al proceso de reactivación 
que la compañía SERVIMPORT S.A. EN LIQUIDACIÓN ha presentado ante la 
Superintendencia de Compafifas, Valores y Seguros, y resolver sobre las mismas: 

a. Revisión del estado actual de la causal de disolución de la compañía y 
presentación de documentos necesarios al organismo de control. 

b. Revisión y resolución respecto de todos y cada uno de los puntos tratados en 
las juntas generales de 20 de julio y 1 de agosto del 2017. 

c. Autorización y otorgamiento una escritura aclaratoria de la escritura pública 
de REACTIVACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA SER VIMPORT S.A. otorgada el 29 de agosto del 2017 ante la 
Notaría Sexagésima Séptima de Cantón Guayaquil. 

2. Conocer y resolver sobre la designación de un muevo gerente general por el pesíodo 
estatutario de 5 años. 

3. Conocer y resolver sobre la designación de um nuevo presidente, por el período 
estatutario de $ años. 

Representado el 100% del Capital social de la Compañía, y con la presencia de los 
accionistas de la Compañía: Mauro Ramiro Andrade Guerra, propietario de diecinueve mil 
novecientas noventa y nueve (19.999) acciones de cuatro centavos de dólar cada uma, 

equivalente a un capital social de setecientos noventa y nueve dólares de los Estados Unidos 
de América con 96/100 (USD 799,96); y, Mauro Rafael Andrade Merril, propietario de una 
(D) acción de cuatro centavos dólar, equivalente a un capital social de cuatro centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América (USD 0,04). Los accionistas aceptan por 

unanimidad la celebración de esta Junta, con el carácter de universal según los faculta el 

artículo 238 de la Ley de Compañías, con el mencionado Orden del Dia, y se instala la 

sesión a Jas 15400, bajo la conducción del Secretario de la Juuta, señor Mauro Ramiro 
Andrade Guerra, y el señor Paul Adrian Andrade Merril como Presidente Ad-Hoc de la 
misma. 

A continuación, el señor Presidente pone en consideración de la Junta General el Orden del 

Dia el que es revisado y resuelto de la siguiente forma:



  

   

    

die Ja compañía ha presentado ante la Superintendencia de 
Yes y Seguros, la juuta conoce, dice y resuelve los siguientes 

determinado que la misma corresponde a la causal contenida en inciso final 
del artículo 360 de la Ley de Compañias, y responde a que la compañia, 
fuere declarada INACTIVA, y dicha declaratoria no fue superada en su 
momento, Al respecto, la contadora de la compañta informa a esta junta que 
con fecha dieciocho, diecinueve y veinte y uno de agosto del dos mil 
diecisiete fueron presentados todos los documentos e información necesaria 
para que la causal de disolución se pueda dar por superada, a través del 
portal web de la Superintendencia de Compañías, 

. Con la información constante en el punto anterior, la junta general, tomando 

en cuenta las observaciones de la Superintendencia de Compaltías, valores y 
Seguros y habiendo revisado las decisiones adoptadas en las Juntas 
Generales de accionistas de fechas 20 de julio del 2017 y 1 de agosto del 
mismo año, decide revisar, ampliar y rectificar todas aquellas relacionadas 
con: a) REACTIVAR la compañía SERVIMPORT SA. EN 
LIQUIDACIÓN, y, b) Reformar el objeto social de la compañía 
SERVIMPORT S.A, EN LIQUIDACIÓN contenido en el artículo tercero 
del estatuto social, asi: 

“ARTÍCULO TERCERO: El objeto social de la compañla será la 
importación, fabricación y exportación de artículos para la 
alimentación, nutrición y cuidados de la salud, así como dispositivos 

e insumos médicos para el consumo y uso humano. Para el 
cumplimiento del objeto social, la compafila podrá celebrar todo 
tipo de contratos, incluyendo pero sin limitar asociarse, contratar, 
realizar operaciones comerciales y obtener representaciones tanto 

de compañías como de marcas, nacionales y/o extranjeras; ejecutar 
cualquier operación, acto o negocio juridico y celebrar toda clase 
de actos o coníratos, operaciones y transacciones civiles y 

mercantiles, que esién relacionados con el objeto social de la 
compañía, que no se encuentren prohibidas por el ordenamiento 

Jurídico ecuatoriano” 

c. En el afán de obtener la REACTIVACIÓN y la REFORMA DE OBJETO 
SOCIAL acordados en el literal anterior, tomando en cuenta los errores 

puntualizados por el órgano de control, y la necesidad de avanzar en dicho 
proceso de forma ágil, esta junta general resuelve autorizar al gerente 

general para que otorgue una ESCRITURA ACLARATORIA DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN Y REFORMA DE 
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SERVIMPORT S.A. otorgada 
el 29 de agosto del 2017 ante la Notaria Sexagésima Séptima del Cantón 
Guayaquil.



  

  

   
   

2. La junta, en conocimiento que el gerente general actual se encu 

prorrogadas, resuelve designar como nuevo gerente general al s 

suspensa hasta que la compañía se encuentre ACTIVA, momento en 
secretario de esta junta otorgará el respectivo nombramiento para ser aceptado por 
el designado e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

3. La junta, en conocimiento que la compañía no cuenta con un presidente, resuelve 

designar como tal a la señora Carmen Ximena Cruz Dueñas por el periodo 
estatutario de $5 años. Esta designación se mantendrá suspensa hasta que la 
compañia se encuentre ACTIVA, momento en el cual, el secretario de esta junta 

otorgará el respectivo nombramiento para ser aceptado por la designada e inscrito 
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

Habiéndose tratado y resuelto la totalidad de tos puntos del Orden del Día para el cual se 
instaló esta Junta General Universal, el señor Presidente Ad-Hoc concede un receso para la 

elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba por unanimidad y sin 
ninguna observación. 

Se levanta la sesión a las 16h00. 

Para constancia de lo expresado, firman el señor Presidente Ad-Hoc, los accionistas, y el 

señor Secretario que certifica en el lugar y fecha indicado. 

     A PR 

SR. PAUL AND ha JE MERRIL 
PRESIDENTE Ps 

Fs”    
SR. Ñ ) ANDRADE GUERRA 
ACCIONISTA
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MARGINAL: ABOGADA  MARIANA  SALCEDO 

, NOTARIA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

  

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SERVIMPORT S.A., suscrita en la 

Notaría a mi cargo el veintinueve de agosto del año dos mil 

diecisiete, senté y tomé nota de la ACLARATORIA DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN Y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SERVIMPORT S.A. EN 

LIQUIDACION, la misma que fue otorgada el tres de octubre del 

año dos mil diecisiete, ante la Abogada Mariana Salcedo Faytong, 

Notaria Sexagésima Séptima del Cantón Guayaquil. - 

Guayaquil, 03 de octubre de 2017.- 

AN 

ABOGADA MARIANA SALCEDO FAYTONG 
NOTARIA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

E-mail: notaria _m67WMHhobaal cono 
Guayaquil - Ecuador 
  

 



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

     

  

SOCIEDADES 

. : Je hace bien ol patel 

NÚMERO RUC: CAB LADIO0OG1 : 

RAZÓN SOCIAL: SERVIIPORT S.A 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: ANDRADE GUERRA MAURO RAMIRO 
CONTADOR: GRIJALVA FLORES RUTH ELIZABETH 
GLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SiN NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: FEC. ENCIO ACTIVIDADES: 

FEC. INSCRIPCIÓN: 0200/1997 FEC. ACTUALIZACIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REBACIO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL — TA a 7) 
  

VENTA AL POR MENOR DE COMPUTADORAS Y PROGRAMAS DE COMPUTADORA. 

  

[oOaICI10 TRIBUTARIO A ] 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL. Parroquia: FARO! Barrio" CIA JRDENOR 3 Numeso V 12 A Interseccion: . Manzana 131 Oficina: PB, Email Da Referencia: 

JAACIAS TQHOTMAIL.COM Telefono Domicilio: 142971653 

    

  

  

[DOMICILIO ESPECIAL. O a J 
SN 

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS A Jj   

* ANEXO Pod FARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* AÑEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD) 
* ANEXO mA DECENDE A 
s OT IFICADO 

DE (CIÓN DE IMPUESTO A. A LARENE SOCIEDADES 
Dl DECLARAC pe DA EN LA FOENTE 

  

  

“DEC 
t 1 

[a DE ESTABLECAMIENTOS REGISTRADOS. - J 
OE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ASIERTOS 1 
INRIEDICCIÓN 1ZONA BLGUAYAS CERRADOS 0 

  

Cóxligo: RIMRUC2017001484820 

Fecha: 03/10/2017 12:21:10 PM     
  

) Pag. 1de 2 

eee AN  



    REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
cole hace blen al paíst 

  

0991408800001 

  
  

SERVIMPORT S.A. 

a A | 

¿po 
= mm DD 

ECHAS Estada: ABIERTO - MATRIZ FEC, INICIO ACT: OVOJ/1997 
HOMBRE COMERCIAL: * FEG. CIERRE: FEC, REINICIO: 
ACTIVIDAD ECORÓMOGA: 

VENTA AL POR MMÉNOR DE COMPUTADORAS Y PROGRAMAS DE COMPUTADORA. 
DIRECCIÓN ESTABLÉECUNENTO: 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUA. Parroquia: TARQUA Barrlo: COLA URDENOR 1 Numero: Y 12 A Interseccion: . Manzana: 131 Oficina: PB. Email De Referencia: 

JHICIAS 1QDHOTMAIL,COM Telefono Domicitto: 04202153 

DOY FE QUE LA COMPULSA PRECEDENTE COMPUES
TA 

DE__.CL...FOJA(S), ES IGUAL A LA COPIA 

DEL DOCUMENTO QUE ME FUE EXHIBIDA. 

o 
bg "Mariana Salcedo Faytong, Msc. 

NOTARIA 67 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

Código: RIMRUC2017001484820 

Fecha: 03/10/2017 12:21:10 PM     
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MMS ABG. MARIANA SALCEDO FAYTONG 
A a a 

Notaria Titular SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 

  

     

  

  

  

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

certificada de la escritura pública de ACLARATORÍA DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN Y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SERVIMPORT S.A. EN 

LIQUIDACION , que antecede, la misma que sello, firmo y rubrico 

en la ciudad de Guayaquil a los veintiséis días del mes de octubre 

y Ss 

" % 
; Eh . 
re CONEJO ELA 

E IUCN 
ct Y 

Sy 

  

     
del año dos mil diecisiete.- 

  

    
     

E O 
Esta foja corresponde a la Escritura de Aciaratoria de la escritura pública de Reactivación 
y Reforma de Estatuto Social de la Compañta SERVIMPORT S.A., EN LIQUIDACION 

Aaa



  

+. 
Dl 

Factura: 001-001-000020896 20170901067000242 

FXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N”? 201/0890 1067000242 

  

  

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: AB. MARIANA SALCEDO FAVTONG NOTARIA] DEL CANTON GUAVAQUA 
FECHA: 26 DE OCTUBRE DEL 2017, (11.45) 
COPA DEL TESTIMONIO, TERCERA COPIA 

" ACTARATORIA DETAESCAMURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN Y RETORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
ACTO O CONTRATO: SERVIMPORTS A. EN LIQUIDACIÓN 
    

TSA 
LIQUIDACION 

OTORGADO POR 

TIPO ¡DOCUMENTO DE 

REPRESENTADO POR MAURO RAMIRO ANDRADE GUERRA Rue 

  

  

  

  

PET     

FECHA DE OTORGAMIENTO: [03-10-2017 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [TEODORO ULISES SONANO CABELLO, 

IDENTIFICACIÓN DEL 
ICIONARIO: 0904275260 
  

  

JOBSERVACIONES: 

  

. . , Í 

  

  

NOTARIO(A) MARIANA ISABEL SALCEDO FAYTONG 

  

  

 



Do 
Factura: 001-001-000020047 20170901067P02026 

NOTAREXA) MARIANA ISABEL SALCEDO FAYTONG 

NOJARÍA SEXAGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  

ACTO O CONTRATO: 
ACLARATORÍA 

  

  

  

  

Nombres/Rerón sociel 
  

SERVIMPORT S.A EN 
LIQUIDACION 
  

  

  

NombrasiRezón soctal     Tipo interviniente             

  

  

  

      

  

DOCUMENTO: 

RVACIONES: 

  

[CUANTÍA DEL ACTO O 

  

  

  

Do, e- - 
rr tego X 

NOTARIO(A) MARIANA ISABEL SALCEDO FAYTONG 

NOTARÍA SEXAGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

', Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 46.131 
FECHA DE REPERTORIO:20/0ct/2017 
HORA DE REPERTORIO: 08:39 Ml 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Octubre del dos mil diecisiete en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N* SCVS-INC-DNASD-SAS-2017- 
00021664, dictada por el Director Nacional de Actas Societarios y 

Disolución, AB, MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 17 de octubre 
del 2017, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 
compañía denominada: SERVIMPORT S.A., Reforma de Estatutos; y, 
escritura de Aclaratoría adjunta, de fojas 45.201 a 45.232, Registro 

Mercantil número 3,894, 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de 
la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: $6131 

MT 
MEC res ar 

DI y run 

     E 0 0001 Ab Pátricia Murillo Torres 
ISTRO MERCANTIL 

Guavaquil, 31 de octebve de 2017 DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

NX 

REVISADO POR: 4 

N* 0207433



  

D Meg MENTA CIO Y Y ARCHI vo VEia JE CUMPANÍAS DE GUAYAQUIL


